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RESOLUCION No. 06.P. DIC. 
DR. CARLOS LARA ZAVALA 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE PORTOVIEJO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de las escrituras 
públicas de Aumento del capital, Fijación del Capital Autorizado y Reforma 
de estatutos de la compañía CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA 
VEMORPE S.A., otorgada ante la Notaría Pública Tercera del cantón 
Manta, .el.. 14 de Septiembre del 2006, con. la solicitud para su 
aprobación; - ' 

QUE la Unidad de Derecho  Societario mediante Memorando 
No.SC.ICP.UDS.06-213 del 12 de Octubre del 2006, ha emitido informe 
favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas por el señor Superintendente de 
Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-03089 y PYP-2004076 de 
26 de Marzo del 2003 y 24 de Agosto del 2004; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR el Aumento del cápital, Fijación del 
Capital Autorizado y Reforma de Estatutos de la compañía 
CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA VEMORPE S.A., con domicilio en 
Manta, cantón Manta, Provincia de Manabí, en los términos constantes en 
la referida escritura y disponer que un extracto de la escritura se publique, 
por una vez en uno de los periódicos de mayor circulación en Manta. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que la Notaría Pública Tercera del 
cantón Manta, tome nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
constitución y de la que se aprueba, del contenido de la presente 
Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón Manta: Inscriba la 
referida escritura y esta Resolución; y c) Que dichos funcionarios sienten en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Portoviejo, -? 3 0.C1-2003 o 
Superintendencia de Compañios 

2 3N0V 2006 
RECIBIDO 

    

     

CLZ-MASS-mha 
2006-10-12 
Exp. No.35.072  



la] 
fs 

e, 
bon] 

430 
Pe 

“hi 
bx 

a 
S
a
r
 

. e
 

 
 

br, 
— 

“al 
E
 

1) 
ba 

ba 
Ey 

O
E
A
 

aa] 
lg 

Cua 

bo) 
4
 

Hna, 
AS 

ve 

a, 
in 

o 
y
 E 

2
4
 

E 
Ba 

e 

A
 

E
 

ES 
E
 

E
 
pl 

«e 
ha 

bad 
a] 

; 
ÓN 

El 

 
 

po 
de 

tl 
3 

bn 
Ea 

bro] 
c
g
 

E
 

E
 

me, 
od La 

me 
Ed o 

hon 
- 

Ea 
a] 

tol 
Sd 

fa] 
RISA 

qu 

mo 
o
 

a 
O
 

q
 

Ud 
E
o
 al 

my, 
0 gr 

E
n
e
 

4 
- 

mu 

       

ra Fercaintl 

Canión Manta Sel 
Registro dt- 

 


